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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO: No.1041 
RADICADO: 050013110004 2019 00855 00 
PROCESO: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: JHON JAIRO HIGUITA 

DEMANDADO: 
SARA JULIANA HIGUITA ZULETA y JOHAN 
ALEJANDRO HIGUITA ZULETA 

DECISIÓN: ACLARA Y PONE EN CONOCIMIENTO  
 

ASUNTO 
 

Se allegó memorial solicitando aclarar auto No. 948 de fecha 08 de julio de 2021 para 
aportar las pruebas decretadas a cargo de la parte demandante, el cual no se hace 
necesario resolver en este momento por carencia de objeto, teniendo en cuenta que en 
tiempo oportuno fueron allegadas las mismas por la parte demandada, a quien se 
solicitó la prueba y que por error se manifestó en el auto que era a cargo del 
demandante.  
 
En este orden de ideas, se ordenará poner en conocimiento de la parte demandante  
tales documentos y para el efecto se anexan a esta providencia los certificados de 
estudio de los jóvenes SARA JULIANA HIGUITA ZULETA y JOHAN ALEJANDRO 
HIGUITA ZULETA. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes y remitirles a sus correos 
electrónicos, los certificados de estudios de los jóvenes SARA JULIANA HIGUITA 
ZULETA y JOHAN ALEJANDRO HIGUITA ZULETA como resultado de la prueba 
decretada en el auto que fija fecha de audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
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YEA 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 
consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 
 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 
Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 
 

 


